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VBHTA DB BJBMPLARBfl: 
Mlnltltrlo de la QobernaclAn, planta tĤ a. 

Número euelto, 0«60<

G A C E T A  D E  I 8 A G R I D

 S U M A R I O - — ■
- iWSA< .

Mlnlsterfo de Marina:
Beal deoréto promovimdo al empleo de Ca- 

piián dé N- vio deprtmera dase de la í 
4Hd la di Cap dan de Navio D, José Pidal 
j¡ Hébuítúi ¡

Preeidfincla del Consejo de Minfstroéf I
Benl orden concediendo aniorización á don \ 

César Puíg >/ D, Lázaro Moscarell para \ 
publicar^ bajo hA d&nomifiavión de Le,yes 
electorales, una compilación de todas las 
disposiciones sohr ,̂ la materia y recomen^ 
dando su adquisición.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Béal orden nombrando Vkepresidevi ̂ yVo- 

cal^s de h». Comisión para la formación 
del proyecto revisión del Código Cioily 
ta reforma de las Leyes procesaleSy cióá 
y criminaly y en relación con éstaSy la de I 
la Orgánica de los Tríhuníxles y la del \ 
Código Pmalf d los seTrores que se indican, ^

Ministerio de la Guerra;
Eeat orden disponiendo se devuelvan á los 

interesados las 1,50J pe^td ks que deposh 
taron para redimirse del servicio mildar 
mctivOi

linyerlo le IsetmeeMa PáMks y Bellas irtes:
Beal orden re-vlo endo instancias de p*TÍ’ 

tos eledric stas y nlummrs de la Escuela 
Superior de ln  *ustri s de Béjar,,

Ott a adm it enáo la renumia dtl cargo de 
Presidenta de  ̂ T n tuna l de oposicumes á  
la Cát dra de Mo tm d ti  as d* l luM tnto  
de Baleares, d D. Leono^ lo Torres Que- 
vedo.

Otra vemlv 'endo ómsuUas elevad\Sp(>T 
Juntas ^rrovindáles »xe Instru r/tán 
hlica de B^rc lona y Vall aim ii é ins
tancias de var os Maestros Auxiltares de 
híS Escuelas Sup ri res y agregadas á  
laf< Normales é ¡nst tutos.

Otra concediendo una pró roga de quince 
dias para la presrntaciái^ de hojas de 
servicios á las Juntas provinciales de 
Imtrucción Pública,

AdipTniscracíón Central: 
E stado .—Asun toB codtenciosos.—A nun■ 

ciando el falíeHmíento en Londres del 
súbdito español Ramón Solbetra,

Hacienda. - D irección General de •
da V Clasf^S PmiVSLS.-HesuUaia de la 
subast j para la ad^isknón  y amor^AS’O.- 
cién fie primeros déciníós y documen oé 
represe tativqs del d - Í76 ini'*
limes de pesetas. ^

Foment»». Canal da Jsabel II.—BesdVa^ 
do del quint*} sorteo de amort zacíon de 
tédu as qnrardizadas por «i Canai. de 
Isabel I I , cHeb. a lo el dia 15 del actu d.

Anexo Í.®—Bó sa.—Instítíito Meteoro ■
LÓGICO.— ̂>Brt!fiRV ATimíU DE
Oposiciones.'-Sübastas.—Administra
ción pROViNCiAL. — Administración 
Municipal.—Anuncio» oficiales.

ANEXO 2.^—IfiDlOTOS.—CüADROS ESTAD fe-
TIGOB de

HaCIENÍ>a.—Subsecretaría. — Movimiento 
del mrsonuj' de Jefes, Oficiahs y  A p^ran
tes d úpcial, h^abido durante el mes ae 
Febrero úttimo.

Jun ta  clasiñcadora de las Obligacicvurs 
procedentes de U ltram ar—B  ci fit accio
nes á relaciones iJé créditos publica l os 
con anterioricla L 

ANEXO ■■lR»:JttUWAL SrPKPVO...
DE LO OIVIL.— Pliegos 22 y 23.

PARTE OFICIAL

P U S M A  t a  t t  M I S i M

SS. MM. el Rey y  la R eina ( |. D. g ), 
acompañados de sus Augustos Hijos, sa
lieron ayer de Sevilla con dirección á 
esta Corte, sin novedad en su im portante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

’**■—  ........

MIISTERIO n IIARUA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en promover al empleo de Capi-. 
tán de Navio de prim era clase" de la Ar
mada, al Capitán de Navio D. José Pidal 
y  Rebollo, para cubrir vacante reglam en
taria, producida por consecuencia del as- 
censo al empleo de Almirante de la Ar~ 
mada de D. Juan  Bautista de Viiilegra y 
M tmdo^, Conde de Vijlamur<,

Dado en Palacio á veintisiete de Febre
ro de mil iipyecientos diez.

ALFONSO;
El Ministro do Marinu,

6i&go Arias de Miranda.
Méritos y servicios.

D, José Pidal y Rebollo, nació en San 
Fernando, provincia de CádJZ, el 6 de Ju 
nio de 1849; ingresó, como Aspirante, en 
el Colegio Naval el 6 de Jun io  de 1862; 
obtuvo carta-orden de G uardia m arina 
de segunda, en 12 de Diciembre de 1883, 
V en 21 de Diciembre de 1866, de p rim era 
clase; ascendió á Alférez de- Navio en 27 
de Enero de 1869, con antigueaad de 2 t 
de Diciembre de 1868; á Teniente de Na
vio, en 6 de Septiembre de 1875; a 
niente de Navio de prim era clase, en 31 
de Mayo de 1887, con antigüedad de 29 de 
Mavo> del mismo año; á Capitan de b ̂  
gata <en 27 de Junio  de 1894, T é Capitán 
de Navio, en 17 de Enero de 1905. 
BUQUE’»  EN QUE HA ESTADO BMBABCADO

Crut teros; Princesa de Asturias, Alfon^ 
so X l l i  í, Olíoa y Aragdn. Fragatas: L m ltm ,  
Villadi i  Madrid, Zaragosa, Concesión, vt- 
toria.it, linde» Núñee, Berenguela, A m a m a ,
Espem  ttsa. Guardacostas: Cor
betas: i Vautilus, Voneedora, DoM María de 
Molina, . Trinidad,
gués a», l Duero. Urca: Santa M aría Geño- 
¿eros: Nmoa España, P iragua. Foníon:

vegado de transporte eh elprucí’ro reluz
co, cañonero Callao y’vapores raZío^wm,
Cataluña, Isleño,Santa Ana, Alfonso XILI,. 
M ^ico, San Fernando, Isla de Min lanm^ 
Saturnus, Santo Domingo, África, Saf̂ tr- 
tander. Pasajes, Bésós, Luis de la C^xadra,. 
M a ria P ía tÉ td rp ia ,  ^

H a desempeñado los mandos de los ca
ñoneros BalanguingiM, PaMpauga, Para- 
ana, Cañonero torpedero Nueva España^ 
Pontón Santa Lucia. Negov Gaditano, 
QfOvĥ iB, NauUlus, Crucero auxiliar 
so X lII , Giiardaeóstas el de la
Brigada tórpedista de Cádiz y ei d© ia 
División de Carolinas Orientales. Las se
gundas comandancias de la corbeta Ven
cedora y  de los cruceros ülkia y Princesa 
de Asturias, y el cargo de Ayudante de 
Derrota del vapor Vigücmte. Corbeta Tri
nidad. Aviso Marqués d d  Dmr^, y F ra 
gata Concepción,

Por los mares de Europa, Asia, Africa 
y América, efectuó constantes navegacio
nes. En el año 1868, encontrándose em
barcado en la fragí^ta Almansa, asistió á 
la batalla dé Alcolea, mandando la segun
da Secdón de la Compañía de Marineros^ 
escolta del Duque de la Torre, consiguien
do por dicha acción el grado de Capitán 
del Ejército; asistió al bombardeo da Joló 
en el año 1872; asistió á las operaciones 
contra tos carlistas bloqueando las c stas 
en el año i 875. En los años 1882 á 1886, 
que permaneció en el apostadero da Fi- 
lipinas, tomó part> en las operaciones de 
^U€orra HevjadAk̂  á  oabo en «fiMóy y efectuó
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desembarcos para batir al enemigo, con
resultados satisfactorios, llevando á cabo 
cuantas comisiones le fueron encomen
dadas.

DESTINOS QUE DESEMPEÑÓ EN 'HERRA

C; íU' Secretario de !a Comaridancia del 
A 'h  n‘d de la Carraca; Capitán díd puer- 
, di,-‘ Mójaguez; G '-bei-riavlor poiitieo de

Iv^aiCQ oriental délas Caiolinas; Ayii- 
daiiU’* mayor dfd Arserud d e 'la  Carraca; 
Gwmandacto da, las* Pí.M>pneias niaiíti- 
. mas,, da A!moría.,.íbiza j  Slallorca; ̂ el de 
Director de .ia P^spueja de Apiicaéióh, y 
otros' lié Bienor iáiporianeia.

' d ■* 'r* / ■ i
, , B^COM^ENSA^

PQR MÉRITOS DE OSlRBA
Oriy^ m j éa prim era del Márit© 

Na;/ai, por las Qj^era^oaes 4e guerra prac
ticadas en de prim era clase
dej Mérito NavaF, 6bn distintivo tqjo, por 
el hecho de TábligTii (Joló); Grüz roja del 
Mérito el tem poral que sufrié
m andando él m é v a  Bsgafm  cruz m ja de 
sgegnnda clase del Mérito NaVáí, por el 
édÉdpbrtamié^tó observado ea él mando 
dél trftíísatiahtíéo, a r m a ^  de  guerra, 
Alfonso X III^

Cruces y reoompeíísas
POR DISTINTOS SERVICIOS

Cruz de s e ^ n d a  clase del Mérito Na
val, coíí distlñtivo blanco, por la extin
ción del incendio del vapor inglés May-- 
froty cargado de esparto; Cruz dei Mérito 
Naval, con distintivo blanco, de segunda 
(dase, por seryicios especiales; otra de la 
m ism a clase, por la paciflcacion de las 
Islas Carolinas Orientales; Caballero de 
la Orden de Camboge; Cruz y placa de 
la Real y Militar Orden de San Herme
negildo, y Medalla de Benemérito de la 
patria.

  -----

PfiESIDEKCU DEL mUM  BE N D íim O S

tendida, con arreglo á los preceptos lega
les de referencia, y que, por otra parte, 
tampoco existe razón que aconseje opo- 

, nerse á recomendar la adquisición de la ,
■ obra, sin impooerla, á las entidades y 

Corporaciones liamadas á entender en la 
apiicacióii de las disposiciones compi
ladas , í

i S. M. el Rbt (q. p. g.) se 
ceder con esta autoÁEación boÍí^
ííltSlíiíl, . ’  ̂ ■ t,D.sponer se recumiebda ia ad-

¿ ^^uíSiCión de la abfa dei modo que se pre- í
i . í e n é a
I lié Real ordim lo digo á V. I. para su 
i conocimiento y efectos consiguientes.
I Dios guarde á  ¥ . I. muchos años. Madrid, ,

8 de Marzo de 1910. \
CANALEJAS. '

Señor tfttbsecretariá de esta Presidencia.

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: l^ista la instancia presentada 

por D. César Puig y D. Lázaro Mascarell, 
solicitando autorización para publicar, 
bajo la denominación de «Leyes electo
rales», una compilación legal de todas las 
disposiciones sobre la materia, incluso 
las dictadas por esta Presidencia, preten
diendo asimismo que, sin imponerla, se 
recomiende su adquisición á las Corpo
raciones y entidades á quienes dichos 
preceptos interese conooqr;

Vistos los artículos 28 de la vigente 
ley dé Propiedad intelectual de 10 de 
Enero de 1879 y el 14 del Reglamento 
para su ejecución:

Considerando que es inegable la com
petencia de este Centro para o to r ^ r  ó de
negar la autorizacióri soliciteda, por in 
sertarse en la obra disposiciones emana
das del mismo y de algunos otros Depar- 
mníentos ministeriales:

Considerando que el conocimiento de 
' la If'f isla clon eleotoral, por el carácter de 

geaeraiidíid é ineludible necesidad que 
su cumplimiento reviste, es de suma im- 
poi S^neia y evidente utilidad general: 

Considerando nada aparece en la 
que  ae @()Cii§a á la  eemcéélón pre

MfflSTEEíO HE L:l IJEEIiail

m S T E R W  t E J M C t t  Y j m i A

REAL ORDEN
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Real decreto fecha 12 del coiriente mes, 
creando una Comisión especial formada 
por individuos de la general de Codifica
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nom brar Vicepresidente de la misma á 
D. José Aldocoa y Villasante, y Vocales 
de la Sección para 1  ̂formación del pro-̂  
yecto de revipón dql Código Civil á don 
José Aldecoa y Villasante, D. Felipe Sán
chez Román y D. Acacio Charrin Tijero; 
de la de reforma de las leyes de E njui
ciamiento Civil y Criminal, y, en su rela
ción con éste, de la Orgánica del Poder 
judicial, á D. Eduardo Martínez del Cam
po, D. Ricardo Molina y Rodríguez, don 
Tomás Montejo y Rica y D. Luis Díaz Co- 
beña; de la del Código Penal á D. Alvaro 
Landeira y Mariño y D. Víctor Covián y 
Junco, y Secretario de dicha Comisión 
especial á D. Ramón Sánchez de Ocaña y 
Lapeira, Jefe de Sección de este Ministe
rio y Vicesecretario de la general de Co
dificación.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efqctos consiguientes. 
Dios guarde á V. E- muchos ^ños. Ma
drid, 15 de Marzo de 1910.

RUIZ VALARINO.
I Señor Presidente de la Sección prim era j 
! de la Comisión general de Codifica- \ 

ciqn* ' ' ' i
'— !

i

REAL ORDEN !
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que  ̂

j los reclutas que figuran en la siguiente ; 
I relación ('Féa^e el a m m  núm, 2), pertene- 1 
I cien tes á los Reemplazos que se indican, \ 
I están comprendidos en el artículo í1h de, J 
' lá vigente ley de Reclutamiénto,

El Rey (q. D  ̂^  borvido dispotiel? 
que sq acvuelvan á los l^.térésáAoe Íá8 
1.500 pesetas coh qtlé feo redimieron del 
servicio iñilitáT activo, según cartas de 
págo expedidas en las, íecháá, con los nú 
meros y pc^ ijjg Uelegaióones de Hacien- 
icc que én la citada relacioo icixjpreéán;
cantidad que percibífá ci iudividuó que 
hizu ól deposito ó la persí/na autorizada 
enferm a legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley indicada,.

De Real orden lo digo á V. É. pára su 
conocimiento y demás efectos. piGB guai> 
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1910. _  ,

AZÑAR.
Señores Capitanes genérales de la se« 

gunda y sexta Regiones.
------

nUlSTERIO DE N B T m iÓ N  v t m í k
V B E L L Í8  A R TES

REALES ÓRDENES
En el expediente instruido en virtud de 

varias instancias de Peritos electricistas 
y alumnos de la Escuela Superior de In 
dustrias de Béjar, el Consejo de Instruc
ción Pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En 29 de Diciembre del año próximo 
pasado, remitió el Ministerio á inform e 
de este C5onsejo varias instancias de Pe
ritos electricistas y de alumnos de la Es
cuela Superior de Industrias de Béjar, 
como también otra de un D. Alfredo López 
Alvarez, Perito mecánico electricista, ti
tulado Presidente de la Asociación de Pe
ritos industriales, colectividad legalmen
te constituida, según dice, con domicilio 
en la calle del Desengaño, número 1, de 
esta Corte, y á cuyas instancias se han 
unido después, sucesivamente enviadas 
por el Ministerio, la de una Comisión or
ganizadora, también de Béjar; la de otra 
Comisión de alumnos de la Escuela Su
perior de Industrias de Cartagena; la de 
varios Presidentes y Secretarios de So
ciedades obreras que se encabezan en 
nombre y por acuerdo de la Federación 
de obreros couslructores y las Socieda
des á ellas federadas, y 11 cálmente, otra 
de la Cámara de Cbmercio é Industria  de 
la ciudad de Béjar.

»Coñ ligeras variantes do forma, sin 
más excepción que la última de esas ins
tancias, en todas ellas se solicita lo si
guiente:

«1.® Que se obligue á Jas Empresas 
mecánicas y  eléctricas á ¿ener al frente 
de sus fábricas ó instala iones los P eri
tos mecánicos electricis;tas necesarios.

»2.® Que sin anular lo establecido 
acerca de las atribuciones de los Peritos 
mecánicos electricistas, se les capacite 
para firm ar oficialmente toda clase de 
proyectos de su especialidad, hasta una  
potencia de IQO cabaUos, dentro siem pre 
de la  ijQsiíuíítrta parábuíai'.
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. Que se cuittpk ío preceptuado éii 

el artículo 53 del Éeáí decreto de 17 de 
Agosto d'e 1901, determinando la fi>rma 
en que  ̂ á los Peritos electricistas ha de 
rhírselés ingreso en el Cuerpo áe Telé-

»i.|  ̂ Que se equipare el título de Peri
to elecfricista al do Bachiller para el in 
greso en la Fílcultad de Ciencias.

d u e  íás ásignatüríts Cdmünfeiá kl 
plan de estudios de Peritos electricíst 's 
Jr al Bachillerato, tengan desde luego va
lidez académica en los Institutos genera
les y tIcíiicBÉ 

»6.® Que se recomiende á los Ayunta
mientos la obligación de que sostengan 
eti süs iáboratOrios de higierie y salubri
dad ün í^érild qüfniiéd, poi  ̂lo iiiénoéí de
dicado á los análisis de productos orgá- 
ñiCos é inorgánico^ qué deben hacerse, 
haciéndose tensivo ,á las-fabricas de 
próduétosquímleoB, én duanto ál»  admi
sión de Peritos, ló que se refiere á las fá
bricas de electricidad para los Peritos 
electricistas.

»La Cámara de Comercio é Industria 
de Béjar, en su Citada instaiiciaj antepo
ne á las pretensiones que quedan señala
das con los números 3.®, y 5.®, estas 
otras: ^

« La baja de derechos dé niatrícu- ’ 
las en todas las asignaturas que se cur
sen en las Escuelas Superiores do Indus- : 
trias á menos cantidad de dos pesetas ■ 
que anteriorm ente se cobraron, é igual- : 
mente los derechos de exámeii* f

»2.®* Que se conceda m atrícula gratis 
á cuantos la soliciten, siempre que re
únan las condiciones que al efecto se es- | 
tablezcan. i

»3.* Que se amplíe el material de en- ! 
señanza para que tengan las Escuelas Su
periores el que precisen para darlo gra
tuitamente á los alumnos de que antes 
hacen mención, y especialmente el de 
prácticas de taller, y enumerando des
pués las demás ya señaladas, enuncia la 
comprendida bajo ei apartado 1.® en los 
siguientes términos: !

^Que se estatuya como ley la obliga-  ̂
ción de que todoá los dueños de Centra
les elóctricas tengan á su frente los P e 
ritos electricistas que sean precisos, con | 
arreglo al número de caballos de fuerza \ 
que desarrollen y empleo á que se des
tinen.»

IvEl expediente rem itido por el Minis
terio con la prim era instancia se limita 
al extracto de ella, acompañándotee, sin I 
duda como precedente, varias otras, res- ¡ 
pecto á las cuales resulta lo siguiente: f

«1.  ̂ Que en 31 de Octubre de 1893, ? 
varios alumnos de lá áeceión especial de 
Maquinistas terrestres de la E cuela Oen- 
tral de Artes y Oficios solicitaron que se 
les concediera título, sin que conste que  ̂
su solicitud se TelsK)lviese. I

»2.® Que en 2? de Marzo dé 1894, otros í 
^ u m i ^  áe ía n ^ iñ a  E ^ e i a  p re te a íp #  | 
rcm oreaéB la daifiéra dk !

triéis tas, sin que tampoco conste que re 
cayera sol Uídóo.

Qui  ̂ en 1.® dd Octubre de 1895, 
alumnos que fneroii de ía  Escuefa gene
ral preparatoria do Ingeuieros y Arqui
tectos solicitaron so les reconocieran 
C om o ápídbáda^í c ie r ta s  asignaturas para 
P e r i to s  mecánicos elecrricistasj' y de 
acuerdo con lo informado por la Centráí 
de Artes y Oficio^ f  por el Consejo, se 
denegó su p’retedsión

»4.” Que en 22 de Agostó de 4902, seis 
Peritos mecánicos electricistas sólicítá- 
ron qúe se les declarare oficialmente 
Aytídáfííes ó Auxiliares de los Ingenie- 
tm  iñdudtríaíesj que en lás éyplotaciones 
particulares tuviera valide^ su Érma) qué 
sé les cdncediera preferencia dn los périr 
tájeé indüstriales; que se les oonsideruse 
aptos para formar* parte del personal téc
nico adjunto á los servicios deí Estado y 
con derecho á ocupar plazas bí¡ectíí- 
6iStag en barcos de Marina de guerra; 
ó informada desfaforablemente su ins
tancia por la Sección 4,^ del CoñCCjo,* m  
se resolvió cosa alguna.

*5.” Que en 30 de Marzo de 1903, don 
Antoñió Mayofal, Perito mecánico eiec^ 
tricista, por Sí f  én íeprésentacíón de 
Varios compañeros, prétéfídió derecho 
preferente para ocupár cargos ofieíalés 
de Ayüdánte de Ingenieros industriales; 
autorización para ñrítiai* iorda oMse de 
proyectos que se refiriesen á stl dárrera; 
que tengan tales derechos los que posean 
el títúloj cualquiera que hubiéra Sitió el 
plan por que estildiáran, y que se legisla
ra acerca de sus derechos.

»Y sin más precedentes sé dictó lá 
Beal orden de 29 de Agosto de 1903.

Que en 4 de Mayo de 1903, un 
Perito mecánico eiectr icisía dé Mérida, 
D. Antonio Pardo, interesó determina 
ción de atribuciones, en vista de que sé 
le devolvieron en el Gobierno Civil de 
aquella provincia unos proyectos por él 
firmados, admitidos después suscritos 
por un Ingeniero militar, y ño consta 
que recayese resolución alguna.

»?.** Que en 30 de Marzo dé 1905, la 
Asociación de Ingenieros industriales 
(Agrupación de Madrid), elevó uña ins
tancia eri solicitud de qtie se l^ecoñociera 
como mérito preferente para la provi
sión dó Cátedras de las Escuelas de Ar
tes é Industrias y de Artes y Oficios, el 
poseer título de Ingeniero industrial, sin 
que tampoco se decidiese nada.

Que en 4 de Mayo de 1Ó06, don 
Alfredo López Alvarez, Presidente de la 
Asociación de Peritos industriales, pre
tendió que las Cátedras se provean por 
oposición en Peritos industriales; que se 
dé^rm lnasen sus atribucioíies; que se les i 
autorizara para usar la denominación de  ̂
Ingenieros prácticos ó de Artes é Indus- \ 
trias; que á esta instancia se unió otra de | 
varios Peritos electricistas de Las Pal- * 
mas, sem ^ánte á ella; que en 21 de Di- | 

a^W l afib iaftnw o te

ción S.®* del Cons#'jo no haber lugar á mo
dificar la legislación sobre provisión de 
Cátedras; que no había rázón que justifi
cara un título de Ingeniero, y que se 
oyera á las Juntas de prácticos de la 
Escuela de Ingenieros industriales, á la 
de Arquitectura y á la de Artes é Indus
trias de Madrid; y que sin oírse á esos 
Oentnos, recayó la Real orden de 22 de 
Enero de 1907, declarando que el título 
dé Perito mecánico electricista autoriza 
para lo» fines enumerado^ eii lá de 29 de 
Agcísto de 1903; y además para firm ar 
proyectos^, Métnpre qne lá potencia no 
excéda de 25 caballos.

»9.® Que en 13 de Máffo dé 1008, uña 
Comisión de Profesores dé ía t  Eséuelas 
dé Tárrasá y Víllanueva y  Geltrú pre- 
j^ñtó un plan de estudios, ácercá déí cual 
no aparece se resolviera nada, y

»10. Fínalméítte; qué dri 15 de Marzo 
áño próximo páfi^o^'ei PrésideM e y  

Secretárf0  de la  A ^dacáén  de Peritos 
industriales pfétenáieromqu<o se Ies a u 
torizara para usar la denominación de 
íngéBieros instaladores 6 Ingenieros 
prácticos de Artes y Oficios, y previo in 
forme del Negociadoeo desestim óla pre
tensión.

»De las distintas peticiones, ̂ e  oom- 
prenden las solidtfides de los FefTitos 
electricistas pasadas á informe del Con- 
sejo, únicamente es atendible la referen-^ 
te al cumplimiento del artículo 53 del 
Heal decreto de 17 de Agosto de 1901, 
sobre ingreso en el Cuerpo de Telégrafos, 
j  en cuanto á las que formula la Cámara 
de Coi2iercio é Industria  de Béjar, las 
que 8© relacionan con la rebaja de dere
chos de matrícula 7  enseñanza gratuita y 
la concernienté á ia ampliación de mate
rial de enseñanza.

»Todas las demás ó estáiT f a  im plícita
mente comprendidas en la Rea\I orden de 
29 de Agosto de 1903, ó han sido funda
damente desestimadas antes de ahora.r

»Tan sólo esos extremos son, por tanto, 
aquellos á que el informe de este Conse
jo ha de referirse.

»Respecto al primero, es efectivamente 
exacto que ei artículo 53 dél Real dcere-' 
to susodicho declaró que el certificado' 
de electricista habilitaría para obtener el 
ingreso en el Cuerpo de Telégrafos en la 
forma que se determinara, y no lo es me
nos que esa forma no se ha determinado 
todavía.

»Peró no parece que haya de ser el Mi
nisterio de Instrucción Pública él que la 
fije, sino que corresponde á lá Dirección 
General de Correos y Tolégrafos señalar
la, resolviendo, dé acuerdo cón ella sobrd 
el particular, el Ministerio de lá Gober
nación, de quien aquel Cuerpo depende, 
y en tal concepto, entiende el Consejo que 
á él debe someterse el asunto, ó por lo 
menos con sujeción á sus indicaciones 
convendrá decidirle.

»La rebaja de derechos de m atrícu|^, 
^  conDcesiún g ra tu la  én
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casos y  la ampliación de material de en 
señanza, son petición s acerca de las cua
les no vacila este Consejo en proponer al 
em itir su informe sean atendidas en 
aquella proporción que al Ministerio de 
Instrucción Pública permitan los medios 
•económicos que para tales fines dis
ponga.*

Y conformándose S. M. el R ey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.,

lim o. Sr.; Vistas las consultas elevadas 
por as Juntas Provinciales de Instruc
ción Pública, dé Barcelona y Vailadolid, 
y  las instancias de varios Maestros auxi
liares de las Escuelas superiores y agre
gadas á las Normales ó Institutos;

De acuerdo con lo informado por la 
Comisión organizadora del Escalafón ge
neral del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que los Maestros, Maestras y Au
xiliares figuren en los Escalafones par
ciales correspondientes á las provine as 
donde prestaban servicio en 31 de Di
ciem bre de 1909, toda vez que el esca
lafón general debe llevar la fecha de 1.® 
de Enero del corriente año;

2.® Que á los Maestros elementales se 
les compute el tiempo servido en propie
dad en Auxiliaría de párvulos, enten
diéndose que este abono no ha de ser 
dentro de la categoría que hoy ostentan, 
sino dentro de la totalidad de servicios 
prestados á la enseñanza;

3-*̂  Que á los Maestros y Auxiliares de 
párvulos se les computen todos los ser 
vicios prestados en propiedad á la ense
ñanza, siempre que hayan sido nom bra
dos con arreglo á las disposiciones vi 
gentes;

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien adm itir ia renuncia que por sus 
m uchas ocupaciones ha presentado don 
Hieonardíi T í. rres Quevedo del cargo de 
P residente del Tribunal de oposiciones á 
la  Cátedra de Matemáticas del Instituto 
de Baleares.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efecto* .̂ Dios guar
de á V. I muchos años. Madrid, 14 de Mar
zo de 1910.

ROMANONES. 
Soñor Subsecretario de este Ministerio.

4.° Que tienen derechos limitados los 
Maestros y AuxUiares de párv ulos nom
brados por el Patronato ó el Ayunta
miento, en su representación, aun cuando 
hubieran practicado opovsiciones antes de 
ser nombrados, ó aun cuando desbmpe" 
ñaran, también por oposición, una Es" 
cuela de 825 pesetas al tiempo do su nom 
bram iento por dichas entidades, para 
otra Escuela de 2.000 pesetas;

5.  ̂ Que la limitación de derecíioá ex
presada en la regla añletióf, (tésaparezca 
cuando los Maestros y Auxiliaros de pár
vulos obtengan por oposición otras pla
zas, en cuyo casq ügurarán con arreglo á 
la nuev^ categoría y servicios en íá m is
óla  prestados^

Qúe ia interpretación que debe 
Wárse al artículo 3.® del Reai decreto de 7 
de Enero último, es la de que Ibs Maes
tros auxiliares^ propietai ios de las Escue
las supe rior* s y agregadas á las Norma
les é IrivStitut iS, fl¿¿;uien en e! escalafón 
correspondinute á los Maestros superio
res, por ser SUS plazas permutables con 
las Escuelas de dicha categoría, y que los 
Auxiliares de Escudas elementales for
men en el Escalafón correspondiente á  
los Maestros elemeotalei-^;

7.° Que el caso 2.® de la Instrucción S.* 
de la Real orden de 3 del actual (Gaceta 
del día 5), se entenderá del siguiente 
modo: «2.° Que tim en derechos lim ita
dos y no pueden pasar á la categoría su
perior, los ascendidos por el Ceroso á 825 
pesetas, á no ser que en lo sucesivo obtu
viesen una Escuela por oposición.»

De Real orden lo digo á V, 1. para 
su  conocimiento y efectos oponunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Visto lo solicitado por varias 
Juntas provinciales de Instrucción P ú
blica, referente al plazo de presentación 
da hojas de servicios señalado en el a r
tículo 14 dol Real decreto do 7 de Eneró 
último, y teniendo en cuenta que la Real 
orden aclaratoria de 3 del actual, publi
cada en la G aceta del día 5, pudiera ha
ber sido causa de que dichas hojas de 
servicios no se hubieran presentado en 
espera de la resolución de las consultas 
que originajon la mencionada Real orden.

De acuerdo con lo informado p e r la  
Comisión organizadora del Escalafón gO' 
neral del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder, por esta sola vez, una prórroga 
de quince días, contados desde la publi
cación de esta Real orden, y que por n in
gún concepto podrá ser ampliada; y dis
poner, al propio tiempo, que las Ju n ta s  
provinciales que no se hayan ajustado á

la citada disposición y á la de fecha 14 
del actual, rectifiquen los Escalafones 
parciales coii arreglo á las instrucciones 
que dichos preceptos establecen %

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Marzo de 1910,

. ROMANOÑEgs 
Señor Siibgecreiario de este Ministerio. 

 -----

ADMlHlSTSMllK CBITEAl

MINISTERiÓ ÓE ESTADO

A s im to s  conteneiofiefliA
El Cóñstil general de España en Lon

dres participa á este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Ramón Sol- 
beira, de esta lo  casado, m arinero del 
Vap ‘ring les Mangfifái 

Madreh 15 d- Marzo de 1910.—El Sub- 
secretarid, li. Piñá. li^9

___

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  tS cM cra l d© D cu d A
y  ■ 1 a  S e* P  íí S i V H

La subasta celebrada eñ el día hoy 
para ia adquisición y amortización de 
primeros décimos y documentos repre
sentativos del empréstito de 175 millones 
de pesetas, ha sido declarada desierta por 
falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
coní-cimientOi

Má iiid , 15 de Marzo de 1910.==E1 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

 -----

MINISTERIO D i FOMENTO

C a n a l  d e  I s a l i e l  i t .
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

EesuUado del quinto sorteo de amortisa^ 
cióñ de. (jédulas garantwadas por el Canal 
de Isabel I I , celebrado el dia de hoy.

■§§§ 
o - f  ®h  iO 9  s

9 2 Sí ® .o 0. wS3

Numeración 
de las , 

Céti'las* 
amortizadas.

l ¿ s
^  S  ctf
A  tí •

I s l l
p a l

Numcifación 
de las 

Cédulas 
amortizadas.

1 1 á 10 221 2.201 á  2.210
5 41 á  50 225 2.241 á 2.250

58 571 á  580 254 2.531 á  2.540
78 771 á 780 328 3.271 á 3.280
83 821 á 830 342 3.411 á 3.420
85 84t á  850 349 3.481 á  3.490
96 951 á  960 350 3.491 á  3.5ÍÍ0

108 1071 á 1.080 379 3.781 á 8.790
136 1.351 á 1.360 388 3.871 á  3.880
177 1.761 á 1.770 390 3.891 á  3.900
179 1.781 á  1.790

Madrid, 15 de Marzo de 1910.=E1 Se
cretario del Consejo de Administración, 
Enrique Latre.
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